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m em oria  d e s c r ip t iv a

En el mercado sen conocidas las uniones cónicas 

intercambiables de vidrio, esmeriladas, que permiten, por 
acoplamiento de sus respectivas configuraciones macho y hem­
bra, montar en forma rígida las piezas componentes de un apa-* 
rato o dispositivo de laboratorio*

Este tipo de uniones fac ilita  extraordinariamente 

la  modificación, ampliación o reducción de un aparato o la  

sustitución rápida de una pieza por otra según aconsejan 

las circunstancias, pero en cambio presentan una serie de 

inconvenientes por los que no reúnen las condiciones? 'déte—
m •

sacias para atender el desarrollo técnico de la  industria y 

laboratorios químicos y físicos, a saber:
— las uniones necesitan otro u t illa je  para la  sujeooiép

# •de las mismas entre sx^ #
• 9 •

— necesitan en todo momento e l uso de grasa para asegurar
•

su estanqueidad, .......
— permiten trabajar solo a presiones muy reducidas, v. .*
— no pueden ser utilizadas como uniones telescópicas^*.

ni es fác il acoplarles termómetros y tubos de entra—*• •
• • • •

da de gases,
— los montajes no quedan rígidos y se precisa el uso de 

pinzas o muelles adicionales para su sujeción*
por otra parte, las roscas no pueden trabajar 

con garantía a vacíos elevados y, por s í solas, aunque 

permiten la unión telescópica, no aseguran el cierre de la  

unión cónica*
En fin , las uniones cónicas y las roscas no cu­

bren todas las necesidades de montaje de los diferentes equi­
pos de laboratorio*

La p resente  invención  e lim ina todos lo s  incon—
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venientes mencionados y reúne en sí las ventajas de las  

uniones cónicas intercambiables esmeriladas y las de las 

roscas*
Esencialmente consiste en una unión cónica 

5, intercambiable esmerilada hembra, análoga a las convencio­
nales, pero dotada con una rosca exterior que permite aco­
plar unas bridas de plástico con junta, al objeto de*
-  sujetarla a la  unión cónica intercambiables esmerilada

r

macho, análoga a la  convencional, que le  corresponde,
lo* — poder efectuar una unión telescópica, o sea introducir

directamente un termómetro o un tubo de vidrio en £¡u
• *, •

interior, asegurando el cierre hermético • *** *
m

-  efectuar un cierre con un tapón de rosca, y resuel—* *
ve los inconvenientes mencionados antes en cuantos **• •*•

15* _ permite trabajar a presión, * • •

-  se puede trabajar sin grasa,
-  permite la  unión telescópica, y
-  da rigidez a los montajes eliminando piezas* •••*

• • • •
Con objeto de fa c ilita r  la  explicación..be 

^0* acompaña a la  presente memoria una lamina de dibujos/en a•as*
que se representa un caso de realización que se cita a títu ­
lo de ejemplo*

25.

3o*

En los dibujos*

La figura 1 representa un despiece seaisec- 
cionado del conjunto de la  unión cónica esmerilada provista 

de rosca objeto de la invención y el elemento roscado para 

el acoplamiento de otras uniones, o cierre de la  unión*
Las figuras 2, 3 y 4 muestran, en esquema 

seraiseccionado, aplicaciones de la  unión objeto de la  in­
vención representado en la  figura 1, respectivamente en el 
acoplamiento de un macho cónico esmerilado (figura 2 ), de
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un tubo telescópico (figura 3), o paro el cierre.
BQ las figuras vemos el cuerpo cilindrico de v i­

drio (1) en cuya zona terminal presenta, interiormente, la  

parte cónica esmerilada (2 ) de configuración hembra, que,
5. exteriormente, esta dotada de rosca (3), la  cual constituye 

el medio de acoplamiento para una brida de fijación (4) ros 

cado interiormente en (5) con e l mismo paso que (3 )»
Este elemento de fijación  para las piezas Inser- 

tables en la unión cónica objeto de la invención, de con— 

lo* figuración también cilindrica, presenta exteriormente una
corona escalonada (6) para fa c ilita r  su manipulación e¿* el• •
acoplamiento roscado (3). ••••!

EQ la s  f ig u ra s  2, 3 y 4 se ap rec ian  d iv e rso s »c a ­

sos de a p lic a c ió n  d e l ob je to  de l a  invención , para  cjo^ipren—
•

15* der mejor su utilidad. jp e llas vemos e l ajuste de una tu—
•  • •

bul adura (7) de terminal cónica macho (8 ) (usual en el* mer—
cado), o bien mía unión telescópica (9), o simplemente *él

• * * •
c ie r re  d e l cuerpo c i l in d r ic o  (1 ),  cuyos a ju s te s  se h&cen

totalmente herméticos o estancos mediante las correápendien—

2o* tes juntas (lo )» (11) o (12), respectivamente, alojaCIh£\ba-
• •»•

jo el tejadillo  (13) de la  brida de fijación  (4).

La invención, dentro de su esencialidad puede 

llevarse a la  práctica en otras formas de realización que 

difieran en detalle de la  expuesta en la  descripción a t i—
2 5* tule de ejemplo y x las cuales alcanzara igualmente la  mis­

mas protección que se recaba*
podrá, pues, construirse en otras formas y tamaños 

con los materiales más adecuados, por quedar todo ello  

prendido en el espíritu de las  reivindicaciones.
con—
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N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la  pre­
sente invención, lo que se declara corno nuevo y no divul­
gado en España, comprende las siguientes reivindicaciones,

1#— unión cónica esmerilada de vidrio in­
tercambiable y con fijación  a rosca incorporada* caracte­
rizada porque comprende, un cuerpo cilindrico de vidrio en 

cuya zona terminal presenta interiormente configuración 

cónica hembra esmerilada y exteriorícente esté dotada de 

rosca, la  cual constituye el medio de acoplamiento a una 

brida de fijación  roscada interiormente en forma comple­
mentaria a la  anterior, y cuya brida de fijación , también

• «

cilindrica, presenta una corona exterior escalonada ^para
su manipulación y un te jad illo  plano en la  boca cilindrica

• • •
opuesta a la  zona roscada, con abertura circular cc*ic€A- 
trica de amplitud variable entre cero y el diámetro "EiOnor 
de la  porción cónica esmerilada en función a la  unión .tu­
bular fijada, el cual constituye el elemento de ret^rción* ♦
de la  junta de cierre hermético de la citada unión,-...

• «•  ^

2 e— unión cónica esmerilada de vidrio^ inteeam—
• •

biable y  con fijación  a rosca incorporada. ****
Según se describe y reivindica en la  pre­

sente memoria descriptiva que consta de 5 p&ginas foliadas 

y escritas a máquina por una sola cara, acompañada de los 

dibujos reglamentarios,
c - r<̂F* ̂

ftfcdrid, a a ~ ¿ r-'- - J 
p.a.
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